
COMUNICACIÓN CALENDARIO LABORAL DE LA EMPRESA APARCAMENTS MUNICIPALS
DE TARRAGONA SA. PARA EL AÑO 2021

En Tarragona,  el  20 de noviembre de 2020,  la  empresa APARCAMENTS MUNICIPALS DE
TARRAGONA (en adelante AMT) , con motivo de la aprobación del Calendario Laboral 2021 a
tenor  de  lo  establecido  en  el  Convenio  Colectivo  de  APARCAMENTS  MUNICIPALS  DE
TARRAGONA SA. para las anualidades 2019-2022, traslada la siguiente propuesta para ser
tratada en la reunión a tal efecto.

1.- Propuesta y aprobación de la relación de los días festivos oficiales así como los
festivos autonómicos y fiestas locales para el año 2021.

A tenor de lo establecido en la ORDEN TSF/81/2020, de 14 de junio, por la que se establece
el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  en  Cataluña  para  el  año  2021,  estas  serán  las
siguientes:

1 de enero (Año Nuevo)
6 de enero (Reyes)
2 de abril (Viernes Santo)
5 de abril (Lunes de Pascua Florida)
1 de mayo (Día del Trabajo)
24 de junio (San Juan)
11 de septiembre (Festividad Nacional de Cataluña)
12 de octubre (Fiesta Nacional de España)
1 de noviembre (Todos los Santos)
6 de diciembre (Día de la Constitución)
8 de diciembre (Inmaculada Concepción)
25 de diciembre (Navidad)

Y según el acuerdo del Consejo Plenario del Ayuntamiento de Tarragona de 10 de julio de
2020, serán fiestas laborales en Tarragona durante el año 2021 las siguientes:

19 de agosto
23 de septiembre

2.- Propuesta y aprobación de los días de libre disposición y días de libranza para el
año 2021.
A tenor de lo que se establece en el Convenio Colectivo de las anualidades 2019-2022 en su
artículo 10 Calendario laboral, los trabajadores/as de la empresa disfrutaran de seis días de
libre disposición (asuntos personales), que se regularan a tenor de lo establecido en dicho
artículo del Convenio Colectivo.

Asimismo disfrutaran de dos días de libranza, que se consideraran festivos y que son:
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24 de diciembre
31 de diciembre

3.- Propuesta y aprobación del calendario laboral de APARCAMENTS MUNICIPALS DE
TARRAGONA para el año 2021.
El Convenio Colectivo, a tenor del acuerdo de la Comisión Paritaria de Control y Seguimiento
del Convenio Colectivo, modifico los puntos 1, 3 y 4 del artículo 9 Jornada laboral y horarios
donde se establece que la duración de la jornada anual será de un máximo de 1.554 horas
anuales,  siendo la media de la jornada semanal de 35 horas y con una jornada diaria de
trabajo de  7 horas,  aplicando el  mismo porcentaje de  reducción a la  hora de calcular  el
cómputo anual y semanal a las jornadas reducidas.

El  horario  será  establecido  en  cada  centro  de  trabajo  mediante  acuerdo  con  la
representación legal de los trabajadores, distribuyendo las 1.554 horas efectivas de trabajo a
lo largo del año, como consideren más conveniente, sin perjuicio de que puedan pactar, en
casos concretos,  horarios  flexibles de trabajo,  con los  límites  legales  fijados  en cuanto a
jornada anual, semanal y diaria.

La jornada laboral diaria podrá ser continuada o partida, con los descansos entre jornada y
semanal correspondientes,  en turnos de mañana, tarde o noche cuando se trabaje las 24
horas por día, y con un mínimo y un máximo de trabajo por día, siempre que en cómputo
mensual,  bimensual,  trimestral  adapte  al  módulo  de  jornada  de  35  horas  semanales
efectivas.

Esta  reducción horaria con relación al  año anterior,  que era de 1.664 horas,  hace que se
tengan  que  reorganizar  los  departamentos  a  fin  de  poder  cumplir  con  los  máximos  de
jornada diaria y semanal a realizar.

Por  lo  que  se  propone  la  siguiente  distribución  horaria  en  función  de  los  siguientes
departamentos.

Zona Regulada: Se realizará una jornada de 7 horas diarias a partir del 1 de Enero de 2021.
Se ajustarán las horas sobrantes respecto al computo anual de 1.554 y se les dará a conocer a
los interesados durante la primera quincena del mes de abril del 2021. El personal de este
departamento que tenga una antigüedad en la empresa anterior al mes de Enero de 2019 su
horario laboral no podrá finalizar más tarde de las 19 horas, tal como ya se estaba realizando
anteriormente.

Centralización y Aparcamientos: Se realizará una jornada de 7 horas diarias a partir del 1
de enero de 2021. Se ajustarán las horas sobrantes respecto al computo anual de 1.554 y se
les dará a conocer a los interesados durante la primera quincena del mes de Abril de 2021.

La jornada laboral de este personal será de L/V de 07 horas a 14 horas en turno de mañana y
por consiguiente de L/V de 14 horas a 21 horas en turno de tarde.

Se  mantendrá  la  misma  jornada  anterior  en  el  aparcamiento  Saavedra  debido  a  su
singularidad de los turnos que se realizan. El cuadrante de turnos del año 2021 acompaña
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como anexo a este documento.

Mantenimiento: Se realizará una jornada de 7 horas diarias de L/V. ,  en la franja de las 07
hasta las 15 horas, pero si por cuestiones organizativas se tuviera que ampliar este horario
se podrá crear un turno de tarde o  turno partido,  tal  como se establece  en el  Convenio
Colectivo, en su punto artículo 9 punto 8.

Oficinas:  Se realizará una jornada de 7 horas diarias siendo dicho horario de L/V de 08
horas a 15 horas.

Atención al Público: El horario de atención al público será de 8,15 horas a 14,30 horas de
lunes  a  viernes  y  lunes y  martes  de las  16,00 a  18,30 horas.  El  personal  de oficinas  se
organizará en los turnos de trabajo para poder cumplir las horas pactadas en el convenio y
dar servicio al público en los horarios de apertura. Del 01 de junio hasta el 30 de septiembre
el personal trabajara en turno de horario intensivo de 08 horas a 14,30 horas.

En caso de que el horario previsto no sea suficiente para cubrir el cómputo de horas anual, se
realizarán las tardes necesarias para cubrir el déficit horario.

Tarragona, Noviembre de 2020

Sergio Arts Lorenzo

Director d’Explotació

Pagina 3  de 5



ANEXO I.- CUADRANTE HORARIO SAAVEDRA
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